
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 2022-00359-00  
Demandante: BANCO BBVA 
Demandado: VICTORIA EUGENIA URRUTIA ESPINOZA 

AUTO No. 41 

Popayán, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0116 del 4 de noviembre de 2022 

 
Revisado el expediente, se advierte que no es posible tener en cuenta el trámite 

de notificación aportado por la parte actora (archivo 010), por cuanto se incluyó 

el número de radicado No. 2021-00359-00 el cual no corresponde al expediente 

del proceso, pues el correcto corresponde a 2022-00359-00, lo que constituye 

una indebida notificación. En tanto, con el fin de evitar futuras nulidades se 

RESUELVE  

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA, el trámite de notificación adelantado, por lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la diligencia de 

notificación personal, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de 

este auto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., so pena de 

dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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